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=====~==~PODER LEGISLATIVO 
Cámara de Diputados 

Trigésimo-Cuarta Sesión de la 
Cámara de Diputados 

(Contmúa) 

r'.lado Roberto Vé1ez Bárce11as. quien mani .. 
fl"-""".ti:t. oHc de~Pa mocíonar para aue se le 

adicione: "y el que a "abiendas transporte 
f'"'OS estun::'facient~s". nc·rque oodria SP:r. 

nue la persona qu;, lo transporte sepa de 

lo aue s~ trate. oue le estén pae;ando por 

ello; y no cuedarfa penado por la ley. 

El honorable &ñor Prezidente, Doctor 

Cornelio H. Hiíeck, ma.nifiesta aue en el 
Arto. ~iguiente, está contemplada la !n

<J,.Ui~!:i.ª e~uesta por el honorable Dipubi-

H~ce uso de la nalabm el honorable Di

' putadc Doctor Ede.;ard Paguaga Midence, 

! exprtcando que la honorable Comisión re-

1 comienda que 18. multa sea de Cinco Mil 

( ~ 5 000 00\ a Cincuenta Mil Córdob"s 

(G$50,000.00); pero que él considera que la 

rantidr..d de Cinco Mil, cerno mínimo, es 

demasiado excesiva, porque hay que tomar 

en cuenta que se puede tratar de campesi· 

nos que han sido eorprendidas al alquilar 

sus tierras y cultivar a nombre de otra per· 

sona la marihuana; además, hay que to
mar en cuenta la pena de 3 a 7 años de pri
sión que se les impone. Por lo tanto, ex· 

presa que está a favor de que se deje de 
n,,.;,.;;pn+n~ tf'!$ñ00 oo, ~. Cinco Mil Cót .. 

' 
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dobas (C$'5,000.00), como viene en el pro
yecto. 

A favor de que se mantenga el criteriQ 
de als Comisiones, en cuanto a elevar la 
multa, se manifiestan los honorables Dipu
tados: coronel Jorge Granerea Aguilar, In
geniero Francisco Argeñal Papi, Doctor 
Cristóbal Genie Valle, Licenciado R6ger 
Mendieta Alfara y Doctor Cornelio H. 
Hüeck, quienes entre otros argumentos ex
presan que las Comisiones proponen esa 
reforma, basadas en una serie de estudios 
exhaustivos que hicieron sobre el par-

. ticular. 
Intendenes el honorable Señor Presiden

te, Doctor Cornelio H. Hüeck, manifestan
do la pena que se les qebe imponer a los 
que se les considere autores de delito con
tra la salud pública, d('be ser de "tres a 
treinta años de presidio", en vez de "tres 

.. a siete de prisión", como establece el' pro: 
· yecto, y en ese se.ntido se permite mocio
nar, con el objeto de que la pena sea la mis
ma que le corresponde al que asesina a 
una persona con premeditación o ánimo de 
robo. 

No habiendo más oradores inscritos, el 
honorable Señor Presidente ~omete a vota
ción el- Arto. 338, con la reforma del ·dic· 
tamen y la moción Hüeck, resultando apro
bado, con la siguiente redacción: 

"Arto 338. - A toda pel'!lona que sin 
autorización del Ministerio de Salud Pú
blica, siempre. cultive, ·coseche o .recolec
te semillas, plantas, o pi.rtes de plantas, 
de las cuales naturalmente o oor medios 
químicos o industriales, se puedan obtener 
sustancia.q o drogas, estimulantes, enérvan
tes o deprimentes, estupefacientes o aluci
nógenos. y a quienes ilegítimamente elabo
ren productos con esos efectos, se les con
siderará autores de delij;(> contra la Salud 
Pública y serán sancion1ilios con pena de 
tres a treinta años de presidio y multa de 
Cinco Mil a Cincuenta Mil Córdobas". 

A continuación se lee y somete a discu
sión la reforma al Arto. 339, e interviene 
el honorable Señor Presidente, Doctor Cor
nelio H. Hüeck, expresando que desea mo
cionar para que en el segundo párrafo, al 
principio, la frase: "La pena podrá aumen
hrse hasta diez años de prisión", se sus· 
tituya por la frase: "En igual pena se in
currirá, con el objeto de que la redacción 
de este artículo sea' congruente con el Arto. 
338 recientemente aprobado. 

Interviene el honorable Diputado don 
José Joaquín Quadra Cardenal, expresan
do que desea que la honarble Comisión o 
los médicos presentes, le expliquen un po
co sobre el final de este Artículo, que di
ce; "Si se tratare de facultativo que pres
cril:¡a drogas, enérvantes,-estimulantes, es· 
tu~acientes o alueinógenos, fuera de los. 

casos indicados por la terapéutica o en do
sis evidentemente mayores de las n4cesa
rias o con infracción de leyes· sobre la ma
teria, será sancionado con . prisión de uno 
a cuatro años e inhabilit.ación especial"; 
porque él conoce muchos casos y ·quisiera 
que le digan cómo es que se va a regir 
este médico, ya que el error humano es ná
.tural. Por ejemplo, conoce un caso muy 
doloroso en Nicaragua, de , un muchacho 
estudiante que pára hacerle un desc_anso 
le hicieron un tratamiento ·de dormirlos 
unos días, y el médico sostiene que le dio 
!¡¡, dosis adecuada, pero que el cerebro de 
~ muchacho no era resistente a~ dosis 
i¡.decuada, y en ese caso, el médico -caerá 
i.a~o esta. sanción? 

Nuevamente interviene el honorable Di
irutado Doctor Cornelio Il Hiüeck, expre
i¡ando que en la profesión de Farmacéutico, 
!!C. esudia eso casualmente, le en,señan los 
casos que han habido por equivocaciones 
de médicos o farmacéuticos en la prepara
qión, y también en los errores de los mé- / 
dícos. Por ejemplo, ·-expresa- que un mé
dico equivocadamente dijo: "Dele Fenoi:· 
para una herida, Fenol con agua, y no es 
!!Oluble, y entonces en la última gota, le ca
yó el Fenal al ·enfermo y perdió la pierna. 
]!:s un caso de los Estados Unidos que ha 
J?ailado; pero esos casos son las JuntB.'! 
Médicas, los Colegios Médicos, los que juz
gau y los que dan pase a esas acusaciones, 
no es un Juez el que decide si un médico 
dio la dosis máxima; pero también hay que 
tomar en cuenta, -manifiesta el honorable 
Doctor Camelio H. Hüeck, que existen en 

1 

Nicaragua médicos que trafican con eso, 
que venden una receta de dos ampoll~s de 

, Demerol: sin emba,rgo, la ley no e~ inhu
mana, porque no castiga el caso de <:me un 
médica, por humanidad le dé a un enferrro 
una receta porque se está muriendo. o sea 
que la ley los que quiere es prevenir ·a la 
juventud del negocio de la droga. 

Hace uso de la palabra el honorable ·Di
putado Doctor Fraucisco Urcuyc- Maliaño; 
manifestando que la inquietud del honora
ble Diputado don José Joaquín Quadra. es 
muy interesante, pero el Ministerio de Sa
lud Pública lleva un control sGhre loo re
cetarios oue ~e dru1 con este fin. es decir, 
cada médico tiene que renortar al Ministe
rio de Salud Pública, si es posible mcmual
mente, o cada dos meses. depende del ueo 
que haga del estupefaciente. la cantidad 
que ha recetado a los diferentes enformc-s; 
o sea que hay un control exacto y el Minis-
terio de Salud Pública toma debida nota de 
las dosis que se· han usado en esos casos. 

. Por otra parte expresa, que en el uso de dro~ 
gas que pueden afectar.a un enfermo, hay 
que. toma!' en consideración que muchas 
de ellas, p6r finas que sean, son dañinas, 
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es como la anestesia, que una pequeña do
sis puede hacerle daño a un enfermo. 

El honorable Diputado don Arnulfo Ri
vas Solórmn9, en su intervención, expre~ 
sa que el párrafo tercero del Arto. 339, en 
su última parte dice así: "será sanciona
do con prisión de uno a cuatro años, e· in
ahbilitación especial". Esa frase "e inha
bilitación especial'', no deja claro el con• 
cepto della suspensión del ejercicio profe
sional; en consecuencia, mociona para que' 
esa última parte del Arto. 339, se lea así: 
"Si se tratare de facultativo que prescriba. 
drogas, estimulantes, enervantes, estupe
facientes o alucinógenos fuera de los ca
sos indicados ppr lo previsto en dosis ma
yares de las necesarias o con infracción de 
leyes o reglamentos sobre la materia, será 
sancionado con prisión de uno a cuatro 
año$> y con la suspensión del'ejercicio pro
fesional, por iguales términos". 

ASUME LA PRESIDENCIA EL HONO
RABLE DIPUTADO DOCTOR ULISES 
FONSECA TALA VERA, Y LA'PRIMERA 
SECRETARIA, EL HONORABLE DIPU
TADO DOCTOR ANTONIO CORONADO 
TORRES. 

Interviene el honorable Diputado Doc
tor Carlos Masís Cerda, expresando eme 
ha oído hablar aquí al doctor Urcuyo Ma
liaño con respecto a que el Ministerio de 

· Salud Pública lleva un control de drogas 
dentro de lqs profesionales que ejercen Ja 
profesión de médicos; pero esto es simple
mente. un control para que las farmacias 
puedan descargarse la cantidad de estupe
facientes que han recetado Jos médicos, 
y no Ja dosis en que los méd.i"cw deban re
cetar estos productos, lo cual pone a Jos 
médicos en un problema que puede resul· 
tar perjudicial para Ja profesión. Por 
Ejemplo se encuentra de repente un pa
ciente que tiene marcada susceptibilidad 
para una droga, y aunque se le haya dado 
en dosis terapéuticas, puede poner a un 
médico bajo las sanciones de un juez, ca
rente- de los conocimientos necesarios <le 
medicina, y ser condenado a tres o cuatrrr 
años de prisión, por una dozis que en rea
lidad fue una dosis terapéutica, pero qne 
el paciente presentó una susceptibilidad 
especial para determinado medicamento. 
Por tales razones, considera que debe es
tudiarse con más calma este proyecto, que 
puede poner en entredicho la honorabili
dad y la rectitud de un profesional de la 
medicina al recetar un producto en dosis 
terapéutica y que pueda causar daños pos
teriores por susceptibilidades especiales. 

El honorable Diputado Licenciado Ró
ger Mendieta Alfaro, en su intervención 
manifiesta que después de la reforma que 
se le hizo el Artículo 338, en lo que a la pe-

na se refiere, él considera que en el Artícuc 
lo que se discute, debe hacerse una equi. 
valencia, cuando habla de Ja infracción de 
leyes o reglamentos, inquitud que deja, ex
presa, a los honorables abogados que en-
tienden bjen el Código Penal. · 

El honorable Señor Presidente, Doctor 
lnises Fonseca Talavera, manifiesta que 
está de acuerdo con el honorable Diputadb 
Licenciado Róger .Mendieta Alfara, porque 
el último párrafo de este Artículo estable-. 
ce que cuando se trata de facultativo que 
prescriba drogas; .estimulantes, etc., etc., 
fuera de los casos indicados por la terapéu
tica, o sea que vendría como un delito cul
poso, o algo así debido a la imprudencia te
meraria en el ejercicio de su profesión de 
médico o farmacéutico, por lo que se per
mite proponer que Ja pena ··se eleve de 
"uno a doce años de prisión e inhabilita
ción especial". 

Sometida a discusión la moción Fonse-, 
ca. Talavera, interviene el hono·rable Dipu~ 
tado Doctor José Medina Cuadra, presen
tando moción para que se suprima "o en 
dosis evidentemente mayores que las ne- . 
cesarlas'", porque si se suprime eso, ya la 
parte final del Artículo queda completa
mente clara. 

En uso de Ja palabra el honorable Dipu-
1 tado coronel Jorge Granera Aguila.r, exp·re

sa que desea hacer una moción, para ver 
'basta dónde se puede defender al faculta
tivo y ver hasta dónde Ja cíencia puede coo
perar para esta defensa, por ld cual se per
mite mocionar para que se le agregue a 
la parte final: "casos de tal naturaleza, 
han de ser debidamente estudiados por 111l.a 

junta de 3 facultatiiros nombrados por el 
Ministeri.o de Salud con cuyo dictamen 
actuará el Juez, a su propia solicitud". 

NUEVAMENTE ASUME LA PRESI
DENCIA EL HONORABLE DIPUTADO 
DOCTOR CORNELIO H. HUECK, Y LA 
PRIMERA SECRETARIA EL HONORA
BLE DIPUTADO DOCTOR ULISES FON
SECA TALA VERA. 

Interviene el honorable Señoc Presiden
te, Doctor Camelio H. Hüeck, exponiendo 
que ha estado oyendo las discusiones alre
dedor del Artículo' 339, sobre el asunto de 
los médicos que recetan dosis realmente 
mayores que las necesarias, pero él pregun• 
ta: quién es el que va a ju¡<gar, que son 
mayores que las necesariás? Por eso cree 
que ese concepto está de más, ya que para 
eso existe ética médica o juramento hipo
crático; y es el médico conforme a su con
ciencia, a su ética y a sus conocimientos, 
el que debe decir, cuál es la cantidad de al
caloides, porque todos por lo regular son 
alcaloides, que debe usar un enfel'l)'.lo. 

A favor de la redacción del inciso final 
del Arto. 339, se manifiestan Jos honora-

• 
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bles Diputados Ingenforo Francisco Arge
ñal Papi y Lic?nciado Róger Mendieta Al
fare. 

--...En uso de la nJJabra el honorable Dipu
tado don José Joaquln Qmdra Cardenal, 
manifiesta que en la primera parte del 
Artícul_o que se dis-;-:;ute, c;!ar:am-::nte t1ice: 
"E.'1 iguales circunstancias de re~ponzabili
dad v nena incurrirá e1 que íleJ','almente 
int~111;;re Pl n'.'!ís n saC"Te de él, vendie
l'\:' n r:xnendiE're, transportar::.:, retuviere, 
s11T"1.Ínistr.?.rc, proµorcioñat-2 o administra
re'', o sea que ya está <lontemplado el mé
C.ico, el fannacéutjco, las órdenes, y todo, 
pJr lo c¡ue él considera que el final del 
inciso es sobrancero, y en vista de ello, ex
presa, que ·d~sea Ji_rtcer form.s,l moción pa~ 
r". nue el Artocnlo llegué hasta la parte 
rlon<l" dice: "Productos elalx>rados que 
·pn,"fl:m prorlucir Jos efectoJ·señalados e11 el 
,Art~cul0 ?rterior~ 1 • 

S"".lleti-ia. a di'.~'.::"L1si: n la moción Quadra 
C!a.rdenaL P9 ma:i;ficst:i a favor el honora
ble Diputado Doctor Frandsco Urcuyo Ma
liaño. 

Interviene el honorable DLputado Doctor 
Ed~ard Paguaga Midenc'l, expresando, que 
con el respeto que le merece la profesión 
médica y el agradecimier:to que cree que 
todos, o más de algnno tiene que agrade
cerle a un médico, él cc.nsidera que todo 
lo que p~be este Artículo es corree .. 
to. En nrim<er lugar se habla de un facul
tativo, que comete un delito culpo~o, es de
cil• riu_~ pol:" ne;tligcncia. imprevisión o por. 
vi!'.l.la.ción d.c: la ley o reglamento'.3. ha c.orne
t'd" un hecho, tal vez sin quererlo él. Esto 
C" doloroso. llo h1 sido uorque él ha queri
do sin? aue es ¡;e,,. tm descuido o por ig
norfillcia, y se debe de regular y velar por·· 
que esos profesionales ha.gan uso de la 
ponderación y la sabiduría debida para no 
incurrir-en un e2·ror de r:rz..ves ccn:ecuen
cias. Pro~ig11e e:>.}.resando que ce ha dich'.l 
a.Qn!, que quión leo; va n. juzgar. Ya lo es
tab-lece el proyect(), qu-:i. ":S u11 Juez de Dis
trito, e.s un juicio sumario en el cual d in
Cll1patlo se va a defender. nombra.ndo s.u, 
ah'igad...., v \'2 a t:r?er al j11icio de instruc~ 
eión, tedas las ¡::ruelJas qu-e crea conveni-2n
t0 .nara s11 defen::--a: y no es el JuBz, comc:-
0-e h'l creído eoui\1ocadamente quien· va a 
-i~~":~a:r E".i el médi~o djo una doBis en exceAO 
f' :rirxc,..lbió tln::i droga aue r!O era Ia indi
cad".: sin0 cp1e sen laS pruebas las que van 
a venir al juicio y en ese caso la prueba de 
n°rib1 c0mo lo establece la Ley. que no 
_n11ecle11 ser .otros aue los mismos médicos 
o laboratoristas o -personas entendidas en 
la materia, quienes van a emitir un dicb
me:r;, si en realidad ese-profesional se equi-· 
Voco o no. In manera, manifiesta el h(mc·
M.ble Diputado PaP,U•M'':l Midence. él con
sidera que esta disposición ha sido redac-

tada con un gran =entido jurídico, un gran 
sentido social y que no t.iené µada qué qui
tarle ni agregarle. 

Nuevamente interviene el honorable Se
ñor President~, Doctor Cornelio H. Hüeck, 
expresando que él es de Jos que creen que 
es necesario el final del Artículo 339, cc·n 
la excepción de lo que dice: "En dosis evi
dentemente mayores de las necesarias"; y 
no así las sanciones:, que ,9on necesarias y 
dejan claro- el Artículo al decir·:• "Indicado 
por la terapéutica". pues todo médico, to-

( Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educación P<1hli<:a 

RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
TITULO DE Ml':DICO CIRUJANO OBTENIDO 

POR SR. FELIPE ESTRADA· PANIAGUA R. 
"Resolución Ne 522. Ministerio de Edu-

cación. Pública. - Managua, D.N., cuatro de 
Junic de mil novecientos setenta y siete. Las 
once de la mañana. 

Vista la solicitud presentada ·por 1 el Señor 
FELIPE ESTRADA PANIAGUA RIVERI\ quien 
pide el reconocimiento e 1 ncorpc;::iración de 
su Título de Médico Cirujano, obtenido en 
la Universidad Nacional Autónon1a de México, 
el día 27 de Octubre de 1972, 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de Incor

poración de Profesion1ples de 20 de Enero . 
de 1966, y el Arto. 114 Cn., e lnc. 1?, de la 
mencionada Ley que dice: "Los nacionales 
que obtÜvieren Título fuera del país serán 
incorporados para ejercer su Profesión con 
sólo demostrar la autenticidad de los misv 
mos y que éstos hayan sido obtenidos en 
Universidades reconocid~s como tales en el 
Estado donde funcionan, 

Por Tanto: 
Y de conformidad con el ¡:lictamen emitido; 

Resuelve: 
lC? - Reconócese lega!n1ente válido e !n

corpórase el Título de Médico Cirujano, ob
tenido por el Señor FELIPE ESTRADA PA
NIAGUA RIVERA, en la Universidad Nacional 
Aut6noma de· México, el día 27 de Octubre 
d~ 1972. Asímismo declárase equivalente al 
Título d~ Doctor en Al\edicina y Cirugía, que 
expide el Estado Nicaragüense. 

2'? - La presente Resolución para su va
lidez deberá ser publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. - ·cópiese y Archívese. -
Managua, D. N., 4 de Junio de 1977. - (f) 
Alba de Vallejos, Vice-Ministro de Educación 
Pública. - Ante mí: (f) Ignacio Castillo Ma
sís, Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública". 

Se Registró al Folio N'• 328, Partida N' 
321, del Tomo 111, del Libro de Nivel Su-
1 erior, el Título de Médico Cirujano, de que 
habla !a presente Resolución Ministerial N'? 
522, del cuatro de Junio de mil novecientos 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 917 

setenta y siete, a favor de: FELIPE ESTRADA 
PANIAGUA RIVERA. 

Managua, D. N., siete de Junio de mil no
vecientos setenta y siete. - ( f) Maria Lour
des L6p<>z Ruiz, Jefe de Ja Sección de Registro 
de Títulos 

Ministerio de Salud Pública 
De'clár.ase de Interés Nacional 

Inversión Hospitalaria del 
Hospital Privado de Granada 

No. 200 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de' las facultades que le confiere la 
Ley, 

Acuerda: 
Artículo 1•-Aprobar el Acuerdo No. 187 

del Consejo Directivo de la Junta Nacional ¡ 
de Asistencia y Previsión Social, en el cual ¡ 
se declara de interés Nacional la Inversión 
hospitalaria del Hospital Privado de Gra
nada, conforme Resolución tomada por el. 

Consejo [)irectivo en _sesión No. 713 del 30 
de Dici.embre de 1977, que literalnicnb 
dice: 

No. 187 

sión Hospitalarla del Hospital Privado de 
Granada. 

Se aprueba y considera correcta la lis~n 
inicial adjunta de materiales y equipos qi~c 
van a ser introducido~ al ñáis._En atenci( i1 

i!, qu-'.: la i11verSif.n de Equipo es por etapas, 
v cue corre:ponde a la Junta Nacional de 
Ad ct;2ncia y Prrvisión Social dictaminar 
sc·b~"C la nec2sidad de los mif'!nón, el inte~ 
Í\cscc18 cada vez que pretenda introducir 
baj::i les privilegios de la Ley) embara.ues 
j:;:1rciales ·de equipo, deberá .rres:;ntar listu 
ib ellos a l.a JNAPS .. para su aprobacién. 

·ccn ·copia de esta Rezolución puede el 
int<>resado presentarse 2nte el Ministerio 
de Hacienda para que se lB oto<gue les ,.--rj. 
,vilegios y exencicnes que la Ley establee:; 
'en estos casos. 

Se soÍicita al Mmú¡terio de. H~ci~nda 
copia d!'> todas las re:;oluciones y disposi
ciones relativas que dicte• en relación con 
la presente resolución. 

La .Junta Nacional de Asistencia v p;.,_ 
visión Socia,! se reserva el derecho de Sf'li
citar ante eI Honorable Mínirt•rio (lp F" . 
cienda y. Crédito Público lá suspensión <;le 
las exenciones y ,Privilecio~ otorP-i:ldos ., 1 
solicitante,· cunnd() se: cnnc:t~te C",,":.... 1". in
versión hospitalaria no ha· llenado los ri'

Consejo Directivo de la Júnta Nacior~ 1. 
de Asistencia y Previsión Social. - Mana
gua, Distrito Nacional, treinta de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. -
La siete y quince minutos de la noche. 

' quisitos exigidos en la ejecución de la:; 
obras o no cumpla con la finalidad o fw:i
cic·nes requeridas para el ca'.':!o. 

Vista la solicitud del Hospital Privado 
de Granada ( Cocibolca), presentada por su 
representante legal Doctor César Rivas 
Guillén quien reouiere se declare de int~ 
rés nacional la inversión hospitalaria para 
la construcCión v funcionamiento de un 
Hos•oi•a! Privado Esnecializailo. Materno 
Infantil, Centro qve estará ubicado en el 
Departamento de Granada, acogido al De
creto No. 520 del 5 de agosto .de 1960, su 
reforme de .iunk> 1 ~ de 1973, y adición 22 
de diciembre de 1975; y 

Considerando: 
I 

Qu 0 Ja solicitud presentada llenó todos 
Jo;i trámites requeridos acompañó todos los 
ilocumentos exigidos por .el Reglamento pa
ra las solicitudes i1e Inversiones Hospitala
.rias de la Junta Nacional de Asistencia y 
Previsión Social y del Decreto No. 520 ya 
mencionado; y 

II 
Que la inversión viene a llenar las nece

d<la;les de servicios médic013 existentes en 
esa regién, y 

( f) Hope Portocorrero de Somoza - .!n ,_ 
to Garcfa Agiti.l"r. - Gilberto Pérezo:Zrm.oo 
Oifuentes. - Oarlo,. J. Jirón Pow.c'"o -
GUillermo Ortega _T?n1Jl;,,,,to. - rrr.r!ns p,.._ 
yes Duauestrada. - Yader A,,¡¡,¡, 1~""~. 
- Uriel Gonzóle.z Espinosn. -Just0 Adnl
fo OriJ.eñamn. Gaittin. - .Jorge A. PAN-'.·• 
- Ronald Sacasa Rosales. - lfl'ondro Pa
sos Vilafa1. - Adá•i F'v,ente~ Solórzano. -
Alvaro J. Sevilla SierÓ. Se ilienensa a.l rrA
~cnt:: -... ".cuerdo de todo ctro trámite. -~A n: 
tonfo Alemán Lacayo, Secretario del Con
sejo Directivo. 

~rtículo 2º-Siempre eme algún irn,nue~
to 'gravite sobre alguna Planta Industrial 
o negocio, que p'or Leyes del Estado estu
viese exentos de pagar impuestos fiscales, 
municipales o locales, el Tesorero se ab3-
tendrá de hacer cobro alguno hasta tanto 
h Junta a pedimento suyo resuelva si ha 
lugar o no alcobro. 

Artículo 3°-EJ presente Acuerdo surti
rá sus efectos desde su publicación en "L!t 
Gaceta", Diario Oficial. 

III Comuníquese: Casa Presidencial. Mana. 
Que el Hospital atenderá un importante gua, Distrito Nacional, trece de marzo de 

sector fl.e nuestra población como lo es el mil novecientos setenta y ocho. - (f) A. 
núcleo M3terno Infantil. SOMOZA, Presidente de la República. -

.Por Tanto: · (f) Edmú1UW Bern.heim, Ministro de Sa· 
Se d~clara de interés Nacional la mver- · . lud. Pública.: · 
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"LA OCCIDENTAL" 
Compañía. de Seguros Generales, S. A. 

BALANOE GENERAL AL 31 DE DIOIEMBRE DE 1977 

.A.C!TIVD 

1t-fu.yersJ.ones <Neto) 

11.!1 Inverslories en Valores (Neto) .. 
9J Préstamos y Descuentos (Neto) .. 
d Depósitos de: Ahorro y a Pla.zo 
cO Bienes Inmuebles (Neto) 
et otras (Neto) 

¡ '• 
11::::e:tbllldades - . . . . . . . . " . • . ' .. 
ll~ llOl' <::obra:r (Ne\Q) ; , .. . . ,. . . .. • • • • • . •• 

.. vtda .. . .. <> ., ' •• " ,, ,, ........... . 

i1l) Accidentes y B1ntennedades . , .. . . .. . . . . . • • • 
-4 Oiaf!.oo .........• , .....•••••. ,, •••••••••••••• 
.:¡ - """" """" " .. ""!' ........ .. 

~a OMyo ~ Beuef, Real •.. 

a~ ~res. 

i. Reserva.s TOOnicas , ... 
21. Sintestro1 Pendientes . , 

ltt Reatiansadores . • . . . . . . 

lf-.lwtitnclontt1 de Seguros 1 Fiamae , . 

....... · .......... . 
.. .. .. .. .. .. .. 

a) Cuentas Corrientes . , " " . . ,, . .. . , .. . . • • 
ltJ Resemls en Depósito por Rea.seg, Tomado .... 
c:6 Reservas en Depósito por Reaf. Tomado . ~ •••• 

l~dores Varloa <Neto) 
f~obillario y Equipo , 
t'l:....otroa Aetlvog . . . ..... 
t~ Dtferldos <Neto) 

Total Actlve 

'9.792,687.22 

• 391),IJ()(),O() 
3.602,319.18 
1.963,758.74 

{09,407.03 
3.ill,602.27 

.. 821,329.1$ 
, a."59,826.23 

1' ... ,223.SO 
310,915.06 

•..288.020.56 
:',110,666.02 

' tl.~,257 .00 

f 5,&'TS,823.36 

• 4,252,5'13.00 
. 1.846.050.36 

! leG,$34.14 

• 929,910.30 

• '7~.474.52 
126,678.86 
40.756.92 

• 905.324.41 
J.00."1,578.48 

-.-
307,'116.43. 

C25.347,628.73 

PA.SIVO 

~ervas Técnleas y Matem.iileaa ....... ,· ........ . 
al , Reservas de Seguro de• Vida . , . . . . • • . . , • . . , . . . • • .. · 
b) Reservas de Accidentes y Enfermedades . , . . •. . • • • . • 
e) Resenas. da Seguro de J)at1oe . .. .. .. .. . . . • .. • • • • 
d) Reserva& Para Fianzas . . .. .. .. . ; " . . • . ~ • • • • . • • • • 
e) Reservas para Slniestroa Pendientff .. ·" "/ ••• ~ ...... . 
f) ~ de Previsión • . • • . • ; • • . . • • . 

~ ' ll-oblljaelones Con~ ........... .-... , , ......•..•. 

A) Obll.gacloneé Contract. Pend. da· hiO , . , . . . . , • • , • • • 
b) otras Obll.gooiOnea eontractualtie . . .. . '. .. , • • . .. : , •• ' ' 

2J-lnatttuctones lkMes'· 1.Rell • .. · .... .. •,• ........ 
a) cuentas OOrrientee·.. , ... -~ •. . . . . , . .• •• . • 
b) Re5erYa4 Retenidas por Rea9efr. cedl.do . . • • • ' •• 
C} Raerva!J Retenidas por :Real. Oedtdo .• , , ...• , .•• , .•• 

!ID A.creedone Vlllrloa .• 

~otal Paatvo, . . . . . . . ... 
CAPIT~L, RESERVA.8 T 8UPJ/IRAV1'1' 

4(1........Capltat Pagado • . .. • . . • , • .. . • .. .. 
41-Reservaa de capiial . . . . • . . ...•. 

Total Pasivo 1 C'.apital , • • , .. '' ........... •: 

CJUENT .A.8 .DE ORIDEN 

70-Respouabttld:&d por Seguros y Reaseguro! ,. . . . • . . ca:1.M1.33a.aoo .:n 
l.108.610,371!!S 

$8.913,781.80 

FRANCISCO CASTMA B., 
Conta.d.or. 

71-Rlesgoa Cedidos en Reasegti.ro . • • • • • • • • • . • • • 
'12-Detponaabilldad pOl' FiAnzas otorgadas . . . , . • • • • • • • • • • • 
73--Beafianzaatlerdo cedido • • • • • • . . . , • , • , . • . • • • • • • • • • 

, 

. ·- -~- 34.440,408.42 ==-

ISIDRO A.Ll'ON80 OVIEDO, 
~te Gtoer.1. 

E 

Cll.'741,528.5l 
,. 

• 3.743,521.00 
i&i,125.00 

5.184,950.00 
174-,0H.OO 

~ 2.998,ffS.35 
lftl,«!.1't - ~ • ' 15,201."'I:: 

• 6,1"8.ftO ~· 
•.e!:!!' 

i ili 7.'138,o:n.a 

• S,()5(),65&.00 
•.m,642.411 

49.:!.!:! o 
• 1.376,orl.80 

~ (112U!69,'N4,01 

11 . 
3.!'1'1,000.00 
100~ 

_!1!!!.341,m.7' 
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Compañía de Seguros Generales, S. A. 

ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

919 

DEL 1• DE ENERO DE 19'1'1 AL 31 DE DIOIEMBRE DE 19'1'1 

' 
1-Ingresos por Prim;:r,s 

1-Ingreso Neto de Primas 

Menos: 

2--Primas por Reaseguro y Reaf. Cedido . . . . . . . . . . 

3-Primas Retenidas (1-2) . . . . . . . . . . . . 

11-Variación de Reservas Técnicas por Reteiwión 

4-Reservas de Seguros y Fia.nzaa . 
5-ReserVas de Previsión .. .. .. . . . . .. .. 

6-Total V ariaeión ( 4-5) . . . . . . . . . . . . . 

7-Margen para Siniestros, Gtos. Opera.e. (3+11) 
. 

111--Cqsto de .Siniestralidad 

8--Siniestralidad Neta 

Menos: 

<$'. 17.248,415.99 

" 11.251,831.97 

($: 5.996,584.02 

( " 
" 

199,778.00) 
76,443.17 

( <f 123,334.83 )_ 

4i 6.119,918.85 

.. 6.880,634.24 

9-Neto Recuperado por Reaseg. y Rea.f. . . . . . . . . . . . " 3.174,765.30 

10--Costo de Siniestralidad por Retención (8-9) . . . . . . . . <$'. 3.705,868.94 

11-Margen para Gastos Operaeionales (7-10) . . . . . . . . . <f 2.414,049.91 

IV --Gastos Operacionale3 

12-Total Gastos ÜJl" racionales .. ~.423,778.37 

Me>n0s: 

13--Comisiones por Reaseguro y Rea!. Cedido . . . . . . . . . " 4.377, 739.12 

14--Qastos Netos Operacionales (12-13) <f 2.046,039.25 

15--Utilidad Operacional (11-14) 

V-Productos y (](u;fx>s Fi~ 

16---Productos Financieros 

Menos: 

17-Gastos Financieros .. 

18---Productos Netos Financieros .. 

19-Utilidad (15+18) .. 

VI-Otros Productos y Gasto3 

20--ütros Productos Netos . . . . . - .. . ._. . . . . . . . . ' . 
21-Utilidad Neta antes del I. R. ( 19+ 20) . . . . 

Menos: 

22-Impuesto Sobre la Renta . . . . . • . . . 

23-Utilidad Neta después del I R. (21-22) 

Francí8eo C'Mtafia B,} 
rontnrlfYt' 

<f MS,010.66 ' 

.. 396,328.28 

" 206,539,58 

($: 189,788.70 

ci: 557,799.3ü 

• 300,533.33 

<f 858,332.60 

-.-
<f 858,332.69 
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Ministerio de Economíá, 
Industria y Comercio 

Autorízase a "Desarrollo 
Centroamericano, S. A." pata 

Continuar Actividades 
de Exploración 

Reg. No. 1519 - R!F 65285 - ti: 15600 
Resolución No. 233-DRN 

Ministerio de Economía, Industria y Co: 
mcrcio. Managua, Distrito Nacional, uno 
tie marro de mil noveciento3 setenta y 
ocho. Las once de la mañana. 

Visfcs: 
Primero: E .secrito prcsrntada a las 

on,c3 de la mañan del día 15 de febrero do· · 
· '19'i8'. por el Qoctor Carlos Morales Cara

zo, en su carácter de Representante Legal 
>de "DESARROLLO CENTRO.AM.EB-ICA
.NO S. A.", en el que expresa la aceptación 
de'! 'ñeeret'.) No. 1952DRN del 19 de· 'enero 
de 1978, por medio del cual se le otorg<) a 
su Representada prórroga de 1a concesión 
-de exploración de minerales que le fue ori
gina1m0Iite otorgada por Decreto No. 18-
DRN del 16 de noviemore de .1973. 

Segundo: La Garantía Irrevocable de 
Cumplimiento N'' GF-00216-01-1def14 do 
febrero de 1978, expedida por la Compañía· 
-NB:eicnal de Segur>)S de- Nicaragua, por 
cu.~nta d-3 "D-s~arrollv Ce11troamericano, S. 
A", por la suma de SETENTA MIL COR
DOBAS (~ 70,000.00), con vencimiento 

•81! '13 de febrero de !979; que garantiza el 
cumplimiento de las·obligaciones que se 
d~riven de la concesión que le fue prorro
'gada p'.Jr el Decreto No. 195-DRN ya men
-cionado. 

Considerand8: 
Qne el escrih' d2 aceptación fue presen- -

tado dentro d:::l tér:rnino ::2ñalado; Que el 
beneficiario rindió la Garantía a que se 
refitte el Decreto No. 195-DRN antes cita, 
do; Que según Recibo Pisca! No. 96íl097, 
de'! 13 de febrero de 1978, fur pagado el 
lmpuesfa de Prórroga de DIEZ MIL QUI
NIENTOS CORDOBAS ( <$: 10,500,00); 
Oue estando la concesión de acucrd9 con h 
Ley, es procedente emitir la autorización 
nara 011e ,~e continúen las actividades de 
dxplor~ción. 

Por Tanto: 
]),. conformidad con Ja Ley General so

bre Rxplotación de lss Rique?.as Naturales 
y la Lev E~pecial ~cbre Exnloracién y Ex

' p1otación de Mi.nas y Canteras, 

Resuelve: 
Pri""1~r<> · A 1.tnr'-B."" a "DESARROLO 

<tEN'rROAJMERICANO. 8. A.". paro. quj 
~ontinúe sus actividadC's de exploración en 
la concesión que IG fue :prorrogada por De-

creta No. 195-DRN del 19 de enerb de 
'1978. 

Segundo: (;ópiese, notifique.se y líbrese 
Certificación de esta Resolución, del Es
crito tle Aceptación y del Decreto No. 195-
DRN del 19 de enero de 1978 al interesado, 
para guarda de sus derechos. - (f) Róge>r 
BW;ndón Vel.ásquez, Ministro de Economía, 
Industria y Comercio.-(f) Silvia Campos 
M'., Director Gral. de Riqueza,s Naturales. 

Co¿édese Prórroga de Exploración 
de Minerales a "Desarrollo 

Centroamericano, S. A." 

!Ceg: No. 1520 - R/F 65284 - CS'. 400.00. 
Róger Blandén V.slásquez, 

Ministro de Economía., Industria 
y Comercio, 
CERTIFICA 

Que en las diligencias relativas a 1a so
licitud·'de prórroga dC' la concesión de Ex
ploración de Minerales preséntada por el 
Doctor Carlos Morales Carazo, Represen
tante Legal de·"DESARROLLO CENTRO
AMERICANO. S,A.", se encuentra el De
creto que a la tetra dice: 

"Decreto No. 195-DRN 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud .presentada a la Direc
ción: General de Riquezas Naturales a la~ 
diez de la mañana del día dos de noviem
bre de Il)Ü novecientos setenta y siete por 
el Doctor Carlos Morales Carazo, en su ca
rácter de Representante Lcga1 de' "DESA
RROLLO CENTROAMERIC~O, S. A.", 
para que se le otorgue a su Repre.sentada, 
prórroga de la concesión de exploración de 
Minerales que le fue otorgada por Decreto 
No. 18-DRN del 16 de noviembre de 1973, 
e-obre una extensión superficial de 1,943 
Km2., localizada en el Departamento de Ze
laya, con la modificación de que la super- , 
licie se reduce a la mitad o sean 971 Km2. ,..._ 
con la siguiente ubicación: 
1. p 14Q 27' 27" N'"; 8G9 00' 00" W 

2, B 14" 39' 10" N; 859 úO' 00" W 

3_ C N; 84" 35' 14' 39' 10" 

4. Q N; 84" 35' 14' 31' 34" 

5. 'S N; 84° 30' 14' 31' 34" 

6. T N; 84" 30' 14' 24' 49" 
7. U N; 84" 37' 14' 24' 49" 
8. V 14• 
9. L 14• 

10. R 14• 

11. M 140 
12. N 14' 

27' 
27' 

31' 
31' 
27' 

27" 
27" 
34" 
34" 
27'' 

N; 
N; 

84" 37' 
84" 40' 
84"' 40' 
34... 49' 

81' 49' 

Considerando: 

21" w 
21" w 
00" w 
00" w 
10" w 
10" w 
34" w 
34" w 
04" w 
04" w 

Que la solicitud fue presentad!! ant~ Ja 
oficina competente e.n la forma y con los 
reauhitos de ley; Que conforme las dispo
dcfone' d¡¡l Arto. 104 de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natura-
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les y de los .Artos. 24 y 26, inciso 1) y 53 
de la Ley Especial sobre Exploración y Ex· 
p1otación de Minas y Canteras, ·es proce
dente el otorgamiento de la Prórroga soli
citada. 

Por Tanto: 
Conforme las dospisíciones legales cita

das, 
Decreta: , 

Arto. lo.-Prorrógase por el téímino de 
dos ( 2) años, la vigencia de la concesión 
de exploración de mineralí'iS que le fue 
otorgada. a "DESARROLLO CENTRO
AMERICANO, ·s. A.", por Decret.o N' 18-< 
DRN del 16 de noviembre de 1973, con la 
·modificación de que la superficie de la con
cesión se reduce de 1,942 Km'. a 971 Km'. 
con la ubicación detallada en el Visto que 
antecede. 

Arto: 2° - Sujétase a "Desarrollo Cen
troamericano, S. A.", a invertir anualmen
te durante la v.igencia de la prórroga, 1a 
cantidad de Setenta y Nueve Mil Cien 
Córdobas ( lf 79,100:00), a rendir una Ga
.rantía de Gilmplimiento de Setenta Mil 
Córdobas ( 4'. 70,000.00) y a pagar. el Im
.puesto de Otorgamiento de prórroga de 
Diez ·Mil Quinientos Córdobas . . . . . . . . 
( (¡; 10,500.00). 

Arto. 3° - Cópiese y notífique'Se el pre
sente Decreto a. "Desarrollo GeIJtroame
ricano, S. A.", para que dentro del térmi
no de treinta días contado a partir de la 
fecha de notificación, exprese su acepta
ción y proceda !).1 pago del Impuesto de 
Otorgamiento de la prórroga de Diez Mil 
Quinientos Córdobas ( (l: 10,500.00) a que· 
se refiere el Arto. 2o. que antecede. 

Dado .en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los diecinueve días 
de1 mes de enero de mil novecientos se
tenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - (f) Róger Blan
dkín Velásquez, Mirustro de Economía, In
dustria y Comercio". 
Asimism~ Certifica el Escrito de Ace'p

tación y la Resolución que a la letra 
dicen: 

"Dosctor Silvia Campos Meléndez, Di
rector General de Riquezas Naturales, Su 
Despacho. Estimo Señor Director: Para 
dar·cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto No. 195-DRN de fecha 19 de enero 
de- 1978, en el cual .se prorroga por el tér
mino de dos años la vigencia de la Conce
sión de Exploración de Minerales que le 
fne otorgada a "Desarrollo Centroameri
cano, S. A.", por Decreto No. 18-DRN del 
;J.6 de Noviembre de 1973, por este medio 

··damos formal aceptación a dicho Decreto 
y al mismo tiempo le adjuntamos Póliza 
de Garantía Irrevocable de Cumplimiento 
No. GF-00216-01-1, emitida por la "Com
pañia Nacional. de Beguroe de Nicaragua", 

por la suma de Setenta· Mil Córdobas ... 
(li: 70,000.00), a favor del Fisco de Ja Re
pública y/o Ministerio de Economía, In
dustriay Comercio. Asimismo le adjun
tamos copia del Recibo Fiscal Serie "C" 
No. 963097 por la suma de Diez Mil Qni
nientos Córdobas (-(fl0,500.00), en con
cepto de pago del Impuesto de Otorga
miento d<'i prórroga. Al saludarlo, rogá
mosle aceptar las muestras distinguidas 
de nuestra consideración. (f) Carlos Mo
rales Carazo, Apoderado Generalísimo· de · 
"Desarrollo Centroamericano, S. A." .. 

"Resolución No. 233-DRN 
Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio. Managua, Distrito N aciona.l, 
uno de marzo de mil nov,;cíentos setenta 
y ocho. - Las ooce de la mañana. 

Vistos: 
Primero : El escrito presentado a las 

once de la mañana del día 15 de Febrero 
de 1978, por el Doctor Carlos Morales Ca
razo, en su carácter de Represehtante Le
gal de . "Desarrollo Centroamericano, 
S. A.","" el que expresa la aceptación del 
Decreto No. 195-DRN del 19 de enero de 
1978, por medio del cual se le otorgó a .su 
Representada prórroga d!i la concesión de 
eiqiloración de minerales que le fue original
mente otorgada por Decreto No. 18-DRN 
del 16 de Noviemiebre de 1973. 

Segundo: La Garantía Irrevocable de 
Cumplimiento No. GF-0-0216•01-1 del 14 
de Febrero de 1978, expedida por la Com
pañía Nacional de Seguros de Nicaragua, 
por cuenta de' "Desartóllo Centroamerica
no, S. A.", por la suma de Setenta Mil Cór
dobas ( (i: 70,000.00) , con vencimiento al 
13 de febrero de 1979; que garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que se 
de'riven de la concesión que le fue prorro
gada por el Decreto No. 195-DRN ya men
cionado. 

Considerando: 
Oue el escrito de aceptación fue presen

tadci dentro de! término .señalado; Que 
el benefiéíario rindió la Garantía a que 
s2 refiere el Decreto No. 195-DRN antes 
citado; Que según Recibo Fiscal No. 
963097, del 13 de febrero de 1978, fue pa
gado el Impue'Sto de Prórroga de Diez Mil 
Qninie.ntos OSrdobas ( 4'.10,500.00); Que 
estando la concesión de acuerdo con la 
Ley, es procedente emitir la autorízación 
para que continúen las actividades de ex
ploración. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley G€neral so

bre Explotación de las RiauezM Natura
les y la Ley Especial sobre Exploración y 
Explotación de Minas y Canteras, 

Resueive: 

Primero: Autorizase a "Desarrollo 
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Centroamericanú, S. A.", para que conti
núe sus actividades de exploración en la 
concesión que le fue prorrogada por, De-

. creto No. 195-DRN del 19 de enero de 
1978. . ! 

Segundo: Cópiese, notifíquese y líbre
se Cerl;ificación de esta Resolución, del 
Escrito de .Aceptación y del Decreto No. 
195-DRN del 19 de enero de 1978 al inte
resado, para guarda de sus derechos. _:_ 
Jf) Róger Bland-On Vet'ásquez, Ministro 
de Economía, Industria y Comercio". 

Y a solicitud del Doctor Carlos Morales 
Caraw, Repr,esentante Legal de "Desarro
llo Centroamericano,. S. A.", se extiende la 
presente Certificación que constituye el . 
Título de 1a Prórroga de la Concesión de ·· 
Exploración de Minerales que le fue otor
gada, firmada, rubricada y sellada con el 
sello del Ministerio de; Econornia, Indus
tria y Comercio, en cada uno de sus folios 
y refrendada .por el .Director General de 
Riquezas Natura1es, en la ciudad de Mana.
gua, Distrito Nacíonal, a los dos días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. - '(f) Róger Blandón Ve7'í8quez, 

'. Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. - (f) Silvio Campos MeWnáez, Direc
tor General de Riquezas Naturales. 

Apruébase Tiempo Patrón de 
"Puerto Cabezas-Waspán" 

Reg. No. 1455 - R/F 64880 - ~ 105.00 

CERTIFICACION: 
Leoote ArgüeUo Hernández, Secretario 

.1 del Consejo Nacional de Transporte, 

Certifica: 
El Punto Do8. del Acta número cinco, de 

las diez v clncueiiJn minutos de la mañana 
del día veinticuatro de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho, que literalmente 
díce: 

"Punto Dos. Tiempo Patrón Ruta "Pum
to Cabezas-Wasnán·;, solicitantes. La Di
rección de Estudios Económicos del Minis
terio de Economía, Industria y Comercio, 
elaboró un estudio referente al estableci
miento del Tiempo Patrón de los solicitan· 
tes en la Ruta "PUERTO CABEZAS
WASPAN". El Consejo después de conocer 
dícho estudio, 

Resuelve: 
Aprobar el Tiempo Patrón "PÜER.TO 

CABEZAS-WASPA!T" ,. solicitantes". Se
ñores: Carlos 81!1:1!1 Cdt"Ji-2, Rdston Esteven
son CampbeTl, .Tosé Antonio Arau.z, Cash,
well Smith Bellitnight, y se delega en la 
Secretaría para que se establezca, tarifas 
Seguro Colectivo y todos los demás requi' 
sitos exigidos pqr el Consejo Naciooal de 
Transporte". (Partes no Conducentes). Y 
leída que fue la presente Acta, la encon· 

tramos conforme, ratificamos y firmamos. 
- (f) Mam:uel YJemteno Ponce, Addlfo de 
kx. Rodfra Hidalgo, Franci.sco Mmizano R., 
SalomOO Fu.entes, GuiTlermo Siles Ortega, 
Luis Arauz Miranda, Humberto Rivas Cés
ped.68, Le<mte Argüello Herruíndez, Secre
tario"~ 

Es conforme. Firmo la presente Certifi
cación a las doce y treinta y cinco minu
tos de la tarde del día siete de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho. - (f) 
Leonte Argii!JUo H., Secretario del Conse
jo Nacional de Transporte. 

Apruébase Solicitud de Ruta 
R~es El Rosario-Jinotepe 

Reg. No. 1558 - R/F 66129 - ($: 135.00 

CERTIFICACION: 
Otnelf Noguera Silva, Secretario del Con

sejo Nacional de Tránsporte, 

Certifica: 
Que en el Acta No. 3, Punto 4, de las 

díez y treinta y cinco minutos de la ma
ñana del día 11 de feorero de mil novecien· 
tos setenta y siete, que literalm.ente díce: 

"Punto Cuatro. (P.AR'l;ES NO CONDU
CENTES). Solicitudes de Rutas Ru.rliles: 
Alicia Ru.iz de López. Solicita estableci-

1 miento de servicio público de pasajeros en 
1 la Ruta EL ROSARIO-JINOTEPE. El 

Consejo de8pués de deliberar sobre !a ne-
cesidad de prestar este servicio en el pue
blo de El :Rosario, Departamento de _Car~
zo, que tiene una {l9blación de cinco mil 
habitantes, 

Resuelve: 
Aprobar esta so.licitud de Ruta EL RO

SARIO-JINOTEPE la que deberá ;prestarse 
con un vehiculo tipo Microbús o Autobús 
con capacidad no mayor de treinta y seis 
pasajeros y ajustarse a todos los requisi
tos establecidos por el Consejo Nacional 
de Transporte. 

No habiendo más de que tratar, el Presi
dente levanta la Sesión a la una y cincuen
ta minutos de la tarde de este mismo día y 
leída que fue la presente Acta, la encon
tramos conforme, ratificamos y firmamos. 
- (f) , Mariana Sánchez de Arosteguí, 
Gonza],o Everts V allecillo, G1tUlermo Síloo 
Ortega, Luis Arau.z Miranda, Alexis 1Ier
nández Brandt, Agustín Sánchez Nar6áez, 
Salomón F:uentes, Onell Noquera Silva, Se
cretario"~ 

Es conforme. Firmo la presente en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
los veintitrés días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y siete. - 'e f) Onell 
Noguera Silva, Secretario Consejo Nacio
nal. de Transporte. 
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SECClON DE PATENTES DE NICA.R.A.GUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1429 - R/F 36098 - Valor ii: 45.00 

Dada Saciedad Anónima, costarricense, apode

rado Dr. Julián Bendaña, solicita registro mar
ca fábrica: 

"POMPOM" 
Clase 25. 
Presentada: 1 febre·ro 1978. 
Opóngannse. 
R€gistro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

febrero 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 

Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
J, 2 

Reg, No. 1427 ~- R/F 36090 - Valor ii: {5.00 

Atlantis Costarricense, S. A., costarricense, me
diante apod€rado Dr. Guy Bendafí.a, solicita re
gistro marca fábrica: 

"Ro-e 10·1 

Clase 5. 
Presentada: 11 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro rPopiedad Industrial. - Managua, 17 

-febrero 1978. - Yolanda,Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Argeo Miranda,, Secretario. 

Reg. No. 1500 - R/F 65037 
Rhina Sequeira, nicaragüense, 

solicita registro marca fábrica: 
"B A NDU R A" 

Clase 25. 
Presentada: 17 diciembre 1977. 
Opónganse. 

3 2 

Valor ($: 45.00 
personalmente 

Registro Prop:edad Indu:::tria.l. - Managua, 5 

enero 1978. - Yolanda García de Mon:tealegre, 

Registrador. - Teresa Torres ~f., Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 1503 - R/F 65039 - Valor e¡; 135.00 

Guatemalteca Incatecu, Sociedad Anónima, 

guatemalteca, mediante apoderado Doctor Yali 
Molina solicita registro marca fábrica: 

~---·· 

Clase 25. 
Presentada: .17 dicif:'mbre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industri.al. o-- Managua, 5 

enero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Trf'sa Torres M., Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 1497 - R/:B.., 64941 --- v-alor <t 90.00 

Salina de Occidente. Sociedad. Anónima. nicara

güense, mediant<' apoderado Esther Ortiz de Cas-· 

tillo, Presidenta de la Junta Directiva de la mis

ma, solicita registro marca fábrica: 
"SO LIMAR" 

Clase 30. 
Pr~sentada: 13 febrero 1978. 
Opónganse .. 
Registro Ptopíedad Industrial. - Managua, 3 

raar?.o 1978. ·-- Yolanda G3rcía de Montealegre, 

Registrador. --- J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1078 - R/F 35548 - Valor es' 135-00 

Koninklijke Lassie :F'ahriek~n N. V., h-Olande-

sa., me.diante apoderado Dr. ~lvaro Reyes, soli
cita. renovación mar-ca fábrica: 

No.17,373 
Clase 31. 
Registro ProPiedad Industrial. - Managua, 30 . · 

en.ero 1978. - Yolanda García de Monte.alegre, 

Registrador. - Uriet Silva T., Secretario. 
3 2 

Reg, No. 1486 - R/F 37337 - Valor i; 135.00 

Boeringer Mannlleím, GmbH, al.emana, median

te.· apoderado Dr. YamU-Hanón, solicita renova

ción marca fábríca: 
"SE:MBRINA" No. 17,944 

Clase 5. 
Registro PI-opiedad Industriat-· -- Managua, 3 

marz.o 1978. - Yolanda Garcia de 1'.Ionteal~gre, 

Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 1264 - R/F 36248 - Valor lf 45.00 

Smithkline Corporation, estadounidense! mew 
diante apOderado Dr. Francisco Ortega, solicita 

renovación marca fábrica: 
"V O N T R O L" No. 17,889 

Clase 5. 
Registro Propiedád Indu$tríal. - Managua, 15 

febrero 1978: _..::._ Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
3 3 

Rer:. No. 1331 - R/F 36595 - Valor lf 45.00 

Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

'nediante apoderado Dr. Francis_co Ortega, solici

ta renovación mnrca fábrica: 
"CASHMERE BOUQUET" No. 3,275-C 

Clase 8. 
Registro Propiedad Indu•stria1. Managua, 1g 

febrero 1978. - Yolanda García de l\fontealegre, 

Registrador. Urie1 Silva, Secretario. 
3 3 

· Reg, No. 1330 - R/F 36596 - Valor e¡; 45.00 

Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Francisco Ortega, solici
ta renovación- marca fábrica: 
"CASHMERE BOUQUET" No. 3,275-A 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. 1\Innagu11.., 18 

febrero 1978. - Yo!an<la García (/0 .-:Vfontealegre. 

Registrador. ---- Uriel' Silva, Secret;u·io. 
3 3 

Reg. No. 1328 - R/F 36593 -·- \,~ al0r ~ 90.00 

Colgat~ Palmolive Company. estuclonnidf'nse, 

mediante apoderado Dr. Francisc0 Ortega Gon

zález. solicita renovació".1 marca f:ibrica: 
''CASHMERE BOUQUET'' No. 3,275-B 

CMe3. .i 

Registro Propiedad Industria.]. Man3gua, 18 

febrero 1978. -- .Yolanda García de 1\i!ontealegre, 

Registrador. - Uríel Silva, Secretario. 
3 3 

=======-- "~~~-e 

Marca de Servicio 
R~. No. 1486. - R!F 37337 - Valor e¡; 135.00 

Ea.neo Internacional, .socied:ad Anónima, gua-
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temalteca, mediante apodera.do Dr. Julián Benda

fia, solicita :registro marca de :i:ervicio: 

Clase 36. 
Presentada: 20 enero 1978. 
Op()nganse, 
Registro -Propiedad Industrial. - Managua,. 28 

febrero 1978. - Yolanda Ga.rcta. de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Señal de Propaganda 
Reg. No. 1498 - R/F 926132 - Valor q: 90.00 

Guatemalteca, Incatecu. .Sociedad Anónima, 

guatemalteca, mediante apoderado Doctor YaU 

Molina Palacios,. solicita sei'íal de Propanganda: 

Clase 25. 1 

Presentada: 13 diciémbre 1977: 
Opónganse. 
Registro Propie,dad Industrial. - Managua, 19 

diciembre 1977, - Yolanda Garcla de Montea le

gre, Registrador. - Teresa TOrres M., Seceta

ria. 
3 2 
= 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 1457 - R/F 64803 - Valor q: 90.00 

Home Of Champions, S. A .. de Haiti, median~ 

te apQderado Dr. Yamil Hanón, solicita concesión 

Patente Invención sobre: 
''PROCESO PARA LA FABRICACION DE 

CENTROS DE BOLAS DE PELOTAS DE 

BEISBOL Y DE SOFTBOL Y LOS CENTROS 

DE BOLAS ASI OBTENIDOS" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

ma1?'o 1978. - Yolanda Garcta de Montealegn, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Venta de Patentes 
Reg .No. 1487 - R/F 37695 - Valor e¡,: 30.00 

Siguí·fntes fimms _venta artículo$- fabricados 

respectivas paté.ntes: 
The UPJOHN Compr:M"t.JJ. 
1263-PROCEDIMIENTO Y COMPUESTOS 

PRODUCIDQS EL MISMO 
Bayer Aktiengaselli.:;chaft. · 

1857-PROCEDIMIENTO PREPARAClON 1-tri

tilJl,2,4. -triazo'Ps y sus sales, 

1'1anagua, 6 marzo 1978. 
Julián Bendaña. 

APoderado. ' , 
~ 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1597 - R/F 71757 - Valor e¡,: 90.00 

Tres tarde. treintiuno corriente, local Juzgado 

sµbastaráse rústico.~ sita "Bocaysito", jurisdicción 

J'inotega, como veinticinco m8l'l.ZaJ'lNS, COl\ mej_o .. 

ras, lindante: Oriente-, PtodottO Mal~; Occldén ... 

te, Ricardo Chávez; Norte, Valentin Briones; Sur, 

Faustino Gon.zález. 
Ejecuta, Mario Ramón Ti.noca. 
Ejecutado, Benito Torres· Aguilar
Base Dos Mil Córdobas 
Oye.nse posturas. 
Juzgado LOcal Civil, Matagalpa, marzo siete, 

setentiocho. ~ O. Rizo M., Srio. 
3 l 

Reg. No. 1624 - R/F 28067 - Vaolr e¡,: 45.00 

Diez maña.na, cuatro abril suba.Stará.se rüsUca, 

jurisdicción San José, Boaco. 
Ejecuta: Josefa Huete a Andrea García.~ 

_.\..valúo : }..fil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, catorce abril mil 

novecientos setentiocho. - S. de Medina, Sría. l 
8 1 

Reg. No. 1625 - R/F 28062 - Valor e¡,: 45.00 

Diez mafiana, tres abril, subastará.se rústica, 

comarca Laulo, jurisdlción Mataga1pa. 

Eiecuta: Eduardo Mendoza a Hermenegildo 

Jarquin. 
A valúo: M:il Córdobas. • 
Oyense. posturas. 
Juzg-ado Loe:\! Civil. Boaco, diez abril mil no

vecientos setenta y ocho. ~ S. de Medina, Sria. 
3 1 

R.ee:. No. 1567 - R/F 66452 - Valor <f 90.00 

Diez mañana tres abril año en curso, este Juz

gado subastárase camión .. marca Isuzu, color 

azul. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A .. vs. Berta 

Díaz de Sequeira y Enrigue Sequeira Rayo. 

Base: Cuatro mil córdobas. _, 
Oyen.se posturas. / 

Dado Juzgado Tercero Civil Disttito, Manairua. 

diez marzo mil novecientos setentiocho. - Rosa 

Delfina Cruz Sría. 
3 1 

Reg. No 1573 -· R/F 66705 - Valor <f 90.00 

Diez mafia.na ocho abril encurso este Juzgado 

subastárase motoyícleta marca Kawas'lki. color 

rojo, chasis G40-78149, motor C72045, de un 

cilindro. 
Eje.cu ta: Crédito AutomOtriz, S. A., vs. José 

Rivas Seq_ueira. 
Base: Novecientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado JuZgdo Primero Local Civil, Managua., 

catorce febrero mil novecientos setenta y ocho. 

- María Venegas, Sria. 
3 1 

Re¡z;: No. 1674 - R/F-66683 - Valor <t 540.00 

Once inañanar próximo, lreintiU?io marzo en 

curso, loca! este Juzgado, subástáranse sigu.ie'l.

tes propiedades: a) rústica, "Las 1\{ercedes", 

compuesta 1,169 manzanas y '7,610 ,,..aras cuadra.

das, lindonte: Oriente., Su eres. Doroteo Castillo, 

Sitio Apacorral. hoy Hacienda Santa Rosa. Da~ 

niel M0ncada,-"El Pedregal", José Ma.ría Briones, 

"El: Potrerito". Doctor Doroteo Castillo; Occi

dente, Sitio Libro. "El Pino", Banco Nacional, 

HaCienda "Santa Elena". Con:stantino ~onca<la, 

"La Presa", Círilo Reyes,· "El Regadío" .José Ma~ 

ria B:"i.ones y "El Paraíso", Hilario .Montene_cro; 

N'orte,. "El Ro::~adio'', y Cresce.ncio Ch.avania, hoy 

"Santa Rosa", Daniel Moneada, "El Pino", Ban

co NB.cional, "El Ocotal", Pablo Emilio Moneada; 

Sur, "Rodeo G:ram<l~", hoy "F1or Amarilla". Ire

ne Benavides, "La Campana'.', Ulises Molina, 

"Santa Rita", Sinforoso Garmendia y "El Ca~ 

cao". Inscrita No. 10,492, Asiento lo., Folios 

238/239 /24-0, Tomo 96, ·¡,) r{lstica "La• F!oreA", 

compuesta 56 manzanas y 8,550 ·Varas cuadradas. 

! 
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lindante: Oriente, "Agua Zarca", Banco Nicara
güense; "El Sile.ncio'', Daniel Moneada; Occiden
te, ''Las Mercedes", Francisca Alegría vda. ~an
cada; Norf\.e, "Agua Zarca", Banco Nicaragüen
se, "La.$. Mercedes"; Sur, "El Silencio", Daniel 
Moneada. Inscrita No. 10,045, Asientos lo. y 7o. 
Folios 9.5 al 97, del Tomo 91, Folios 239/240, To
mo 135, e) Rústica "Santa Rosa", y sus mejo
ras, compuesta 682 manzanas 4-03 varas cuadra
das, lindante: Orie.nte, "El Pedregal", José Ma
ria B:riones, "El Guapinol'', Indiana Moneada de 
Abarca; Occidente, "La Florida", Raúl Briones y 
''Las Mercedes"; Norte. "Las Mesitas", Jeróni
mo MOlina y "ti Florida", Raúl Briones; Sur, 
"Las Mercedes". Inscrita No. 8,701, Asiento 7", 
Folios 207/208, orno 89 y N" 9,645, Asiento lo., 
Folio 156, Tomo 86; y d) Restos de rústica: 1) 
"El Sílencio", compuesta 12 manzanas y 6,266 
var3.s cuadradas, 1indal1te: Norte, "Las Flores" y 
"Agua Zarca'', Martín Blandón; Sur, finca "El 
Silencio", vendido a Luis y Armando Meléndez 
Moneada: Este, "Agua Zarca", Martín Blandón; 
y Oeste, "Las Flores", Daniel 1\foncada; 2~ "Pén
jamo", compuesta 3 manzanas y 9,781 v.aras cua
dradas, lindante: Norte, finca "Hato Viejo", her-
manos Meléndez Moneada; Este, Luis y Arma."lff 
do Meléndez Moneada; y Oeste, Hacienda "Las 
Mercedes", Sucres. Francisca Alegría vda Mon
eada. Inscritos ambos· restos bajo el No. 10,023, 
Asiento 60.,· Folios ~2i43, Tomo 144, todas dichas 
propiedades ubicadas en "El Regadío", jurisdic
ción Esteli, e inscritas Sección Derechos Reales, 
Libro Propiedades Registro I>ú.blico Departamen
to Esteli. 

Base: i; 1.000,000.00 
Posturas·: Estricto contado. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 

Daniel Benjamin Moneada Alegría, EUdocia Va
lenzuela de Moneada y Sucesores doñ.a Francisca 
Ale~a vda.. de Moneada 

DB.do Juzgado Civil ·Distrito. Somoto, veintio
cho febrero mil novecientos se.tentiocho. - Dr. 
Osear Blanco Ma\us, Juez Civil Distrito Judicial 
Someto. · 

3 1 

Reg, No. 1553 - R/F 57723 - Valor i; 270.00 
Diez de la mañana, seis abril próximo, local es

te .Juzgado, subastaráse lote terreno veinte man
zanas, ubica.do San Juan áe Umure, esta jurisdíc
ción; lindante; Oriente, Juan Cruz; Poniente, ca
mino a La Pita: Norte, Juan Malina y otro; Sur, 
Humberto Zeledón y otro; una máquina para ha~ 
cer ladrillos; una maquina mezcladora de concre
to, con su motor acoplado de tres caballos de 
fuerza, marca Essik; un molde de ocho pulgadas 
para. hacer tubos de concreto; otro molde para 
hacer tubos de concreto de seis pulgadas y dos 
moldes: más·. para !o mismo; un motor marca Rus
ton, Lincoln Enrrland, una máquina. triti~radora, 
ambas montadas en base de cemento. un:\ bomba 
para sacar agua; tot:la la maqui.naria mal €'Stado, 
fuera de llSO. 

Base dri la subasta: Velntítrés Mil Ciento Cin
cuenta y Ocho Córdobas con Ochenta y Tres Cen
tavos para todos los' bienes, estricto contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, con
tra Juan Francisco Gutiérrez Ortiz. 

Oiránse postores. 
Dado Juzgado de Distrito lo Criminal y Civil 

Ministerio la Ley, Jinotega, uno de marzo ~de mil 
novecientos setenta y ocho_ - .Jorge TJbeda. Pi
cado, Juez Dístrlto lo Crimina Jinotega y Civil, 
Ministerio de la Ley. - Maria Luisa de Morales, 
Secreta.ria. 

3 2 

Re¡¡. No. 1554 - R/F 57721 - Valor q: 270.00 
Diez· mafiana, ocho de abril próximo, 1ocal este 

Juzgado, subastaráse ui:bana, San Rafael del Nor-

te, e;:ita jurisdicción departamental, consistente ert 
solar de sesentlséis varas de largo;, treintidós de 
ancho, contiene casa habitación, linda: Oriente, 
Carmen Blandón y otro; Occidente, Faustina 
Méndez y otro: Norte, Natividad Castilblanco; 
Sur, Martiniano Rivera, inscrita. número 6,551, 
Asiento 1, Folios 158 y 159, Tomo 100, rústica Los 
Arados de Palcila, San Rafael del Norte/ treinta 
manzanas, lindante: Oriente, Concepción Rizo; 
Occidente, camino; Norte, Carmen Osegueda; Sur. 
Felipe Heriera. inscripción urbana Registro Pro~ 
piedades este De.parta.mento. 

Base: Veinticinco Mil Trescientos Treinticua
tro Córdobas, las dos propiedades, estrícto conta
do. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, con
tra Pablo y Francisco A.rauz Pineda. 

Oiránse posturas. 
Dado Juzgado de Distrito para lo Criminftl y de 

lo Civil por Ministerio de la Ley, Jinotega, cua
tro. de marzo de mil novecien.tos setenta y ocho. 
- Dr. Jorge Ubeda Picado, Juez de Distrito para 
lo Criminal de Jinotega.y de lo Civil por l.finiste~ 
:rio de la Ley. - Maria Luisa de Morales, Sria. 

3 2 

Rcg. No. 1555 - R/ 57724 - Valor ~ 180.00 
Diez la. mañana, cinco abril próximo, local este 

despacho, subastaráse finca y.rbana Cantón Sur, 
esta ciudad, compuesta solar catorce varas quin
ce pulgadas frente por sesenticuatro varas vein
tiséis pulga.das fondo, contiene casa; linda: Orien
te, Avenida enm.edio; Occidente Cesáreo Rivera; 
Norte, callejón; Sur, Francisco L6pez. Inscrita 
número 9,800, Asieno 1, Folios 31 y 32, Tomo 145, 
Registro Propiedades Registro Públicr este De
partamento. 

Base subasta: Quince Mil Seiscientos Córdobas.· 
Estricto contado. r 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Fran

cisco Espin.oza Zelaya y IUcardo Gadea Herrera. 
Oiránse posturas. 
Dado Juzgado Distrito Criminal y Civil Minis

terio de Ley, Jinotega, cuatro de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho. - Dr . .Jorge Ubeda 
Picado, Juez Distrito lo Cirimina.l Jinotega y Ci~ 
vil Ministerio de la Ley. - Maria Luisa de Mo~ 
rales, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1556 - R/F 57722 - Valor <;: 720.00 
Once la mañana, siete abril próximo. local este 

Juzgado, subastaráse siguientes fincas rústicas. 
esta jurisdicción Departamental: 1) Llamada "La 
Canasta', compuesta siguientes lotes ubicados San 
Rafael ·del Norte: a) como setentiocho manzanas, 
lindante: Orie-..nte, El Penca! y otros~ Occidente, El 
Cedro: Norte, Montafia Rio Grande; Sur, Chamo
rro Suárez y otros, inscrito número 19-62, AsientO 
6, Folio 141, Tomo 93; b} cinco y media manza
nas, mismo lugar, lindante..: Oriente, Jesé de la 
Rosa Herrera y otro; Occidente, El Cedro. Norte, 
J\-f0ntaña Río Grande; Sur, Chamorro Suárez y 
otro, inscrito número 572, Asíe.nto 5, Folio 142, To-
1nos 81 y 91, Tomo 93; e) diez manzanas, linderos 
~en erales· Oriente, Felino Lanzas y otros; Occi
dente, El Cedro y otros; Norte, Miguel Angel 
A.rauz; Sur, Pablo Montenegro, ihscrito número 
1.500, _.\.siento 6, Folio 269, Tumos 82 y 176, Tomo 
92; 2) Llamada "La Quinta", alrededores San Ra
fael del Norte, como de sesenta manzanas, lin
t1a.nte: Oriente, Hernán Rodrigue7.., camino cn
mcdio; Occidente, canlino enn1edlo, potrero de la 
Guardia Nacional: Norte, Hel'nén Rodtignez y 
otro; Sur, Ramón Pineda, carretera a Yalí, inscri
ta número 8.557, Asiento 2, Folio 187, Tomo 124; 
3) Lote como ochenta manzanas. ubicado San 
Frnncisco del Guailo; lindante: Oriente, Miguel 
Molina, camlno enmedio; Occidente; Ramón Mo
reno; Norte, Juan Herrera; ·sur, C(¡sáreo Cente
no, amparado der~cho d~ tierra, Ja mitad de sex .. 
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ta parte cabaJlería sitio mismo nombre que lin· 
da: ()Tiente, LOs Pilares; Occidente, El Tule; 
Norte, '.Mesetas Gamalote; Sur, sitio Yali, inscrito 
número 46;5, Asíento 15;· Folio 268, Tomo 164; 4) 
be seis y media ·manzanas, ubicado La Altura, 
lindante: Oriente, Lázaro Herrera y otro; Occi· 
i;Je.nte y Norte, Miguel Arauz; Sur, Concepción 
Lanzas, inscrito No. 2923, Asiento 6, Folio 163, 
Tomo 117; 5) Veinte manz.itnas Río Grande, ju~ 
risdicción San Rafael del Norte, líndante: Oti.e.n
te, resto; Evangelista Rodrlguez viu7ia de Arauz, 
camino; Occidente, resto. de la "Qropiedad mayor; 
NOrte, Santos Morán; Sur, Silvfil-io Lanzas, ins~ 
crito número 9,907, Asiento 2, Folio 126, Toxno 
146; 6) Treintltrés y tres cuartos de manzana 
ubicado 'La Canasta", San Rafael del Norte, lín~ 
dante: Orli:nte, Rosa Herrera y otro; Poniente, 
Gertrudis Montenegro; Norte, Natividad Herrera 
y Sur, los Chamorro, inscrita número 2924, A .. 
siento 5, Folio 282,-Tomo 153. Inscripciones: De
reehos -Reales Registro Público este Departamen~ 
to. 

Base de la ~u basta: Tre_scientos Sesenta y Seis 
Mil Cuatrocientos Doce Córdobas y Sesenta y Dos 
Ce,ntavos por todas las propiedades; estri-cto con-
tado. · / 

Ejecnción: Banco Nacional Nicaragua, contra 
Sucesiones Miguel Angel Arauz, Evangelista Ro
dríguez viuda de Arauz y Miguel Angel Arauz 
Rodríguez, 

Oiránse postores. 
Dado Juzgado Distrito lo Criminal y Civil,_ Mif 

nisterio de la~ Ley, Jinotega, -cuatro marzo mil no
vecientos sete.ntiocho. - .Jorge Ubeda Picado, 
Juez Distrito lo Crimina y~Civil Ministerio de la 
ley, Jinotega. - J.l.faria Luisa de .Morales, Sria. 

3 2 

Reg. No. 1566 - R(F 66096 - Valor <$'. 135.00 
Tres p.m. 31 marzo corriente, sµbastárase, lo

cal este Juzgado, el síguiente bíe,n inmueble: Pre
dio rústico, área: 100 manzanas, linda: Norte 
"Santa Cruz" y "Lodo Podrido";- Sur, Olomegui
ta; .Oriente,' El Olocotón;. Poniente, Adonias Pa
lacios. Inscrita -con núméro 29,341, Asiento lo., 
Folio 263, Tomo 471. Registro Público del Depar
tamento de Chinandega, 

Eje.cu ta: INDESA a Adonías Palacios Rocha y 
'Ramiro A1varez González . 

. Base: <$'. 604,339.60. 
Posturas: Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Segundo CiVil del Distrito 

de lvranagua, a los diez días del mes de marzo, 
mil novecientos setenta y ocho·. - Pedro Es
cobar Sequeira, Juez. - Marcio Alvarez cano, 
Sri o. 

3 2 

Reg. No. 1562 - R/F 66306 - Valor e 225.00 
Cuatro de la tarde, cuatro de abril. próximo, es

te .:Juzgado, subastará.se inmueble urbano situado 
esta ciudad, Reparto "Las Brisas", lote número 
veinticinco, manzanas número tres, consiste lo
te de terreno y mejoras, con superíficie de dJs
cientos catorce metros cuadrados con setenta y 
nuúve décímet:ros cuadrados. y linda: lote trés y 
lote cuatro, !}lleve metros diez centímetros; Sur, 
Calle "M", nueve metros; Occidente, lote veinti
séis, veinticuatro metros diez centímetros; y O
riente, lote. veinticuatro, veintitrés metros, sesen
ta y tres centímetros. Tnf'---:cito No. 53.-022, To
mo 789, Folios 9 y 10, 1\si<~nta 1n., Sección de De
rechos Reales, Libro de l"lropic(1ades del Registro 
Público del Departam~nto de. Managua. 

Base: Cincuenta Mil Córdobas, más intereses 
pactados y moratorios, y costas del Juicio. 

Posturas: Riguroso contado. 
Ejecuta: Fínanciera de· la Vivienda a Josefa 

Catalina Canales de Sánchez. 
Dado en ~l Juz~ado Segundo para lo Civil del 

Distrito. Managua, diez de marzo de mil novecien-

tos setenta y ocho. - Pedro Escobar Sequeíra, 
.Juez 2o. para -lo Civil del Distrito. - Marcio Al
varez Cano, Srío. 

3 2 

Reg. No. 1574 - R/F 7fl671 - -Valor i; 1!0.00 
Cínco tarde,- siete abril año en curso. . Local 

este Juzgado, aubastaráse mejor postor, lote 
ocllenta manzanas. El Coroso, jurisdicción San 
Ramón.. Mata~P\lll, lindante : Oliente, Abelino 
'Sáncllez Gómez;. Occidente. y Sur, Walter Frau
em~erger, y Norte, Armando -Rodríguez. 

Eje.cuta: Abelino Sánchez Gómez a En.gracia 
Torres Soza. 

Base; Dos :Mil Có:r'dobas. 
Oyese posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, nueve marzo 

mil novecientos setenta y ocho. - V. González c., 
Jue.z Local Civil. 

l 

Reit. No. 1658 - R/F 77Ó58 ·- Valor ~ 30.00 
Cl.Jatro tarde, marzo veintinuevé corriente afio, 

Juzgado Local. Rematárase tjisticas: · a) sesenta 
manzanas, La Pital, jurisdicción .Jinotega-, Undan
te: Norte, Victorino Estrada; Sur, Ernesto Alfa
ro; Este, !){}mingo Lmnbi; Oeste. Jorge Malina; 
b) <lieciocho manzanas; Pavona, jurisdicción Ji- . 
notega, lindante: Norte, José Augusto Altamira
no; Sur Ftancisca Hernández; Este, Máximo 
Garcla; Oeste, José Reyes. 

Ejecuta: José Augusto Altamirano López· a 
Agustín Maldonado Alonzo. 

Oyen.se posturas: Por Mil Córdobas. 
Matagalpa, marzo catorce mi] novecientos se

tentiocho. - V, González C. 
1 

Reg. N¿. 1528 - RfF 660;17 -- Valor tt 90.00 
Diez mañana, veintiocho marzo,_ c9rriente= año. 

este Juzgado, ·subástanse dos máQ_uina.s de coser 
Singer Industrial eléctricas, las dos motór K636 
2161, color plo1110 gris, modelo EY127748 y EY 
129373. 

Base: TJn Míl Doscientos Córdobas cada, una. 
Véanse~ Lo-cal Comercial Nicaragüense, S.A. 
.Ejecuta:: Comercial Nicaragüense, S. A. a 

Amoldo Garcia González. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, diez 

marzo mil novecientos setenta y ocho. - Ildefon
so Palma M., Juez Primero Civil Distrito Mana
gua. - Nelson Bermúdez, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 1541 - R/F 65843 - Valor e¡: 135.00 
Once la mafia.na, treitiuno marzo corriente aíio, "' 

subastaráse inmueble situado, Residencial Las 
Mercedes, Il-600, esta ciudad, linderos: Norte Ca-
11e número ocho; sur, Jote No. 591;' Este, área 
verde; Oeste, lote_ No.' 605. Inscrito número 69~ 
230, Asiento Segundo, Folio.s 111, Tomo 1,166, este 
Registro Público. 

Base subasta: Noventicuatro Mil Ochocientos 
Cuarentidós Córdobas. 

Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y P:réStamo~ 

S. A. a Raúl Calderón MiTanda. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Manainia, 

ocho marzo mil novecientos setentíocho. Las 
once la mafiana. - A. Morgan Pérez, Juez. ~Ro
sa Delfina Cruz, Sria. 

3 3 

Re,¡. No. 1542 - R(F 65841 - Valor <$'. 135.00 
Diez la ma:fíana, treintiuno marzo, corriente 

año, subastará.se inmueble situado, Residen_cial 
Guadalupe, número 16-A, ciudad de León, linde
ros: Norte, lote No. 17·A; sur, lote No. 15-A; Es
te, Avenida Coclbolca; y Oeste, Olga de. I~a. 
Inscrito ntimero 35,478, Asiento Primero; Follos 

1 
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264 y 265 Tomo 593, Registro Público de León. 
Base. subasta: Setenta Mil Seisciento~ Dieciséis 

Córdobas. 
Estricto contado. 
Loca¡ este; Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y PréStamo, 

S. A. a Mario Castillo Montalván, 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua., 

ocho marzo mil novecientos setentiocho. Las 
diez la maftaria. - A. Morgan, Juez - Rosa Del· 
fina Cruz, Sria. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1546. - R/lf !158f9 - Valor e; 135.00 

Lidia Coronado .Vda. de Rojas y Lilliam Rojas 
de Ruiz solicitan titulo supletorio de un lote de 
terreno de. noventa y· siete manzan.a.s_." situada en 
San Francisco El CarniceTo, con los linderos si
guierltes: Norte, Luisa Avendaño; ~ur, Carretera 
a empalme de Carfetrea Panamericana kn:~ 42; 
Este, Camunidad de San Francisco El Carnicero:. 

· Oeste, ·Antonio López. 
Opónganse. \ --
Dado en el Juz&-ado Segundo Civil del Distrito. 

Managua, qui_nce de noviembre de mil noveci.en
tos setenta y siete. - Pedro Escobar Seque1ra, 
Juez Segundo Civil del Distrito. 

3 1 

Rei;. No. 154f - R/lf 658f6 - V"!or <$! 90:00 
Lidia Coronado vda. de Rojas y Ldllam RoJas 

de Ruiz solicitan titulo supletorio de un lote de 
terreno 

1

de 674 m2, manzanas, situada é.n San 
FrancisCo El Carnlcero. con los linderos siguien
tes: Norte, Jor~e Israel Silva; Sur, Hermenegildo 
García; Este, Comun?dad de San Francisco; Oes
te, Antonio Orozco. 

Opónganse, 
Dado ert el Juzgado Civil del Distrito, Mana

c-ua. D.N., quínce de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete. - Pedro Escobar Sequeira, 
Juez Segundo Civil del Distrito. 

3 

Reg. -No. 1545 - R/lf 65847" - Valor is: 135.00 
Lidia Co-rona_do vda. de Rojas y Lilliatn ROjas 

de Ruiz, solicitan titu:io supletorio. de u:i lote de 
terreno de cincuenta y dos manzanas. situada· en 
San Francisco El Carnicero, con los linderos si
guientes: Norte, Andrés Bricefio Leiva.; Sur, Co
munidad San Francisco El Carnicero y otros: Es
te, Sucesores de Clemente Rojas, Lucila vda. de 
Martinez·:. y Oeste, .Juana Maria Mora Serrano. 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito.~ 

D. N., quince de novieiµbre de mil novecientos 
setenta y siete. - Pedro Escobar Se.quetra, Juez 
Juez Segundo Civil del Distrito. 

3 1 

Re~. No. 1550 -· - R/F 986049 - Valor ~ 4.5.00 
RóRer Guillén Martinez, solicita supletorio, 

cuatro manzanas Comarca Inalí, Norte, carrete
ra Panameric.ana: Sur, Oriente, Agustin:· Ortez 
Sandoval; Occidente., Francisco Morazán Elvir. 

Opónga':lse. 
Juzgado Local Somoto, ocho marzo, mil nove~ 

cientos setentíocho. - Trinidad Vilchez P., Srio. 
ll l 

P"'". 1'"1'0 J 5!51 R/F 987~64 - \.~alor !$'. 45.00 
Pabl0 1\Jcóc€'r, solicita titulo. urbano El R.o

. r>ario. Norte, Herme1inda Alcócer; Sur, Cecilia 
Alcócer; O.riente, Guillermo Gómez;_ Poniente, 
Inocente Reyes. 

Opónganse. 
.Juzga,110 Local. Rivai'\, ocho marzo, mil nove

cientos seteiltiocho. - Gladys de Torres, Sria. 
a i 

Reg. No. 1586 - R/F 858384 Valor Cf 45.00 
Asunción Garcia. solicita titulo rústica. Alta

gracia, siete ~anzanas: Oriente, Dionisia Coro~ 
nado: Poniente, Indalesio Rosales; Norte, Dáma~ 
so Rosales; Sur, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticuatro febrero 

mil novecientos setentiocho. - Gladys de Torre:;;. 
Sria. 

3 J 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
"NICARAGUENSE DE AHORRO Y PRESTAM<l\ 

S. A." (NIAPSA). 

Reg. No. 1571 - R/F 66297 - Valor IS'. 60.00 
Con , instrucciones del Directorio de "Nicara

güense de Ahorro y Préstamo, S. A. {N_IAPSA), 
me permito citar a los accionistas de. dicha Tus
titución a Junta General Ordinaria, q-U:e sE;_ lle
vará a ~abo en sus Oficinas ubicadas en el kiló
metro -tres y medio de la Carretera Interameri
cana, Sección Sur, a las cinco de la tarde. del día 
13 de abtil del afio en curso, y no el dia 6 de 
abril del corriente afio. La agenda para. esta 
Junta será la siguiente: 
1) Informe del Directorio. 
2) Informe _del Auditor Interno. 
3) Consideración Balance de Activos y Pasi

vos y Estado de Cuenta de Résultados al 31 
de Diciembre de 1977. 

4) Elección del Directorio, 
5) Asuntos varios. 

Managua, D. N,, 10 de marzo de 19~78: - Hora
cio Montealegre M., Secretario. 

CIACION A ACCIONISTAS DE 
"INMOBILIARIA DE SEGUROS, S. A." 

' 

Reg' No. 1570 - R/F. 66400 - Valor <¡: 45.00 
Con instrucciones de la .Junta Directiva de "In

mobiliaria de Seguros, S. A.'~, cito a los accio
nistas de dicha Sociedad para celebrar Junta Ge
~ral Ordinaria de Accionistas, que se llevará a 
efecto en esta ciÚdad en sus 'oficinas ubicadas 
en el costado este de la Iglesia "El Carmen", a 
las doce Meridiana del quince 'de abril del co
rriente, teniendo por objeto dicha reunión, co
nocer y resolver el balance g".'neral al treinta y 
nno de diciembre de mil novecíentos setenta y 
siete, estado de ganancias y pérdidas respectivo, 
informe de la Junta Directiva y del Vigilante y 
plan de aplicación de utilidade..<J. 

Ing. Enrique Pereira h .. 
Secretario Junta Directiva 

C01''VOCATORIA DE LA CAMARA DE 
COMERCIO AMERICANA DE NICARAGUA 

Reg. No. 1568 - R/F 66701 'I alor ca' 60. 00 
En cumplimiento de. los estatutos de la Cáma~ 

ra de Comercio Americana de Nicaragua. citase 
a todos los miembros para la Asamb_len General 
Ordinaria a las 4 :30 p.m., del viernes 31 de mar
zo de 1978, en el Salón Victorianó del Hotel In.
tercontinental A1&nagua. 

De n('} haber quorúm a esa hora. citase para 
las 5 :30 p.m., en el mismos día y lugar. euando 
habrá quonun con los miembros que estén pre
sentes. 
AGENDA: 
1. Establecimiento de Quorum; 
2. Aprobación del Acta. de la -'Asamblea An

terior; 
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3. Informe de la .Junta Directtva: 
4. Informe del Fiscal; 
5. Elección de Directores para el periodo 1978; 
6. Elección del Fiscal; 
7. Varios; 
8. Clausura. 

Carlos Morales Oarazo, 
Secretarlo. 

crrACION A ACCIONISTAS DE 
"GRASAS Y ACEITES, S. A." 

Reg. No. 1595 - R/F 66472 - Valor ~ 75.0Q 
Con instrticcione.5 de la Junta dé Directores de 

uGrasas y Aceites, S. A." (GRACSA} ·ctto a to~ 

dos los· accionistas de dicha socidead para la 
Junta Gener'a.1 de Accionistas que se celebrará 
el día martes 11 de abtil de 1978 a las 4 p.m. 
en el local ,de la Cámara de Comercio de la ciu
dad de Chinandega, conforme a la siguiente agen
da: 
a) Presentación del informe sobre la adminis

tración social; 
b) Presentació:i del Balance General y de los 

Estados Financieros cerrados al 30 de I·.J'o
viembre de 1977; 

e) Presentación del plan de aplicación de utili· 
dade_s y de dístribucíón de divídendos; 

d) Elección de los siete miembros prOpietarios 
que integrarán las Juntas de Directores pa~ 
r;:¡ un nuevo periodo; y 

e) Ele.cción de los dos Vigilantes para un nue· 
vo período. · 

Chinandega, 13 de marzo de 1918. 

Indiana. O. de Robelo 
Secretaria de Grasas y Aceites, S. A. 

l 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
SOCIEDAD "INVERSIONES SAN :¡:sIDRO, 

SOCIEDAD ANONIMA 

Re.g. No. 1584 -- R/F 6B539 - Valor . «; 45.00 
·A solicitud de Accionistas que repres<"ntan roa"' 

<iel treinta _por ciento (3ú'?k) del Capital Social, 
y de conformidad con el Pacto Constitutivo, los 
Estatutos, citase a los accionistas de la Sacie~ 
dad "Inversiones San Isidro, Sociedad Anóni
ma", a la Asamblea General de Accionistas que 
se efectuará a las cinco de la tarde qel dia jue
ves seis de abril del corriente afio, en las ofi
cinas de la Sociedad, ubicadas en la Hacienda 
San, Isidro, Punta Chiltepe de esta jurisdicción, 
y p8t;J tratar de los -t>iguicntes puntos: 
a) Informe anual. Junta Directiva; 
b) Informe de Situació~1 Económico; 
e) Política de repartición de utilidades; 
d) Elección de Junta Directiva; y 
e) Asuntos Varios. 

Rita Bmiilla Palma~ 
Seer e.ta ria. 

Junta. Directiva. 

Declaratorias de Heredero:; 
Reg. No. 1540 - R/F 31729 - ~15.00 

Maria Lidi? Sandino Somarriba. solicita 
decláres2le heredera, bienes, dereCho::;, ac~ 

ciones dejara sa padre. Porfirio Sandino 
Montoya. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, seis mar

zo, mil novecientos setentiocho. - Ryder 
Castillo Estrada, Secretario. 

1 

Reg. No. 1538 - R/F 31500 Cf 15.00 
Juan. César y Bernardino del Pilar, am

bos Bravo Romero, solicitan declárenseles 
herederos, bienes, derechos, acciones deja
ra su padre José Bravo Rodríguez. 

Opónganse. 
.Tuzgado Ci,ril Di~trito. León,_,tres marzo 

l!!il novecientos set.~ntiocho. - Ryder Cas
til.101 -Secretario. 

l 

Re<;. No. 1552 - R/F 944268 - <i 15 .. 00 
Rodolfo José Sánche7. González, nnión 

hcrm 0 no0
• 

0 olicitan decláraseles herederos 
eucesión María Celedonia González. único 
bien: rústica La Laguna, esta jurisdicción. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, vein

tiocho febrero, mil no1rp.cjentos setenti~ 
coho. - A. Bermúdez, Srio. 

Citación de Procesados 
Reg. No. 32 

Por r;·rin1era vez. cítanse y emplázansc a 
los procesados: Rufino Rivera. Guerrero, 
Juan Briones C0 stellón, Danilo Briones 
Ca.stellón, Julio Polanco Aguil0 ra, Marino 
Rivera Rodríguez y Victorina Rivera Gue
rrero, de generales mencion~·:hJ:-: par.q 0u_~ -
dentro del término de auince días campe' 
rezcan al local de Juzgado a defendéroeles 
en la causa que se les siguen, por el delito 
de hurto, cometido en bienes de Ja prcj)i~
dad de Santiago Delgado Gnevara, y del " 
domicilio de San Juan del Rfo Coco; bajo 
apercibimiento de declaralos rebeldes, e]e .. 
var la en.usa a Plenario v nc·mbrarles De-
fen:sor de Oficio si no co!npBrec~n. 

Sr r<-'cuerda a las a11toridadcs lr" obliff'.~ 
c;ón qu,., tienen dg capturar a ln.s antt,.., di~ 
cfF) nro.cesados y a los partienlarcs la de 
dennreiar d lugnr donde se oculten. 

Da.dr· E!1 el .Jurg-ado de Distrito de 1ri Cri
mir:a' de Sr.-motn. a Jos s-i_rte d1a~ (1"J r.1c .... 
de marz0 dc- :mil. ncvecientc;s r~tenta Y 
oeho. - o~car Blanco Matus, .!u.cz de Dis
trito del Crimen. - Trinid2d Vílchez P., 
Srio. 

Es conforme con su original. Somoto. 
siete de marzo de mil novecientos setenta Y 
ocho. - Trinidad Vilchez P., Srio. 

INDICE·e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los dfas Lunes; 
Indice .va como Suplemento; 
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